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En esta Edición... 
 SEMPRE. Controle prescripciones Evite débitos 
 SEMPRE. Motivos de débitos que se repiten 
 Manual de Normas de Trabajo–Modificaciones. 

Vademécum Oncológicos y Tratamientos 
Especiales. SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

 NUEVAS FARMACIAS COLEGIADAS en Gral Pico y 
en Guatrache. 

 OSPRERA. Modificaciones en el vademecum 
 OSFATUN. Anticonceptivos, patologías crónicas y 

diabetes REQUIEREN ORDEN MEDICA PARA SU 
DISPENSA. 

 OSDE Auditoría. Evite débitos. 
 ANMAT. Disposición. 

 
 

PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser presentadas 
en el Colegio el día: 
 

1ra quincena julio lunes 15/07 

2da quincena julio miércoles 31/07 
 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SEMPRE: martes 30/07 a las 23:59 

SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 

incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre.

EVITE DÉBITOS EN SEMPRE 
SE REITERA MAIL ENVIADO EN FEBRERO 2023 

 
 

MÉDICOS U ODONTÓLOGOS DE LA PAMPA SEMPRE sólo acepta 
prescripciones en sus recetarios oficiales y deben tener firma y sello del 
profesional en original. 
 
MÉDICOS FUERA DE LA PROVINCIA. Pueden prescribir en recetario oficial 
de SEMPRE, en recetario institucional, particular o en receta electrónica 
(generada a través de alguna plataforma). Deben enviarla a SEMPRE y 
solicita un número de recetario oficial para poder validarla on line. 
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Cantidades 
≤ 

autorización 

No dispensar mayor cantidad que lo prescripto, aunque 
en la autorización tenga mayor cantidad de envases. Es 
decir, se dispensa la cantidad que la prescripción indica, 
sin sobrepasar la cantidad autorizada. 
En el caso que se entregue menos cantidad, el afiliado o 
tercero interviniente debe firmar en conformidad. 

Insulinas/ 
análogos 

Controlar que las UI/mg diarias prescriptas, se 
correspondan con los envases dispensados y que no 
supere lo autorizado. 

Leches/ 
alimentos 

Pegar códigos de barra/troquel: en el caso que se 
deteriore al extraerlo, lo debe informar. Si no tiene código 
de barra/troquel para pegar en la receta, no dispensar. 

 
 
  

 
 

 SEMPRE ANEXO L (MOD5): se actualizan valores a partir del 02/07/2024 
 UNIÓN PERSONAL (MOD 18-NORMAS): Actualiza información de productos reconocidos y 

no reconocidos.  
 INSSJP-PAMI-PAÑALES (MOD 23C-NORMAS): Actualiza valores de los módulos. Válidos 

desde el 01/07/2024.  
 INSSJP-PAMI-TOMA DE PRESIÓN ARTERIAL (MOD 23H-NORMAS): Actualiza valor del 

honorario por toma de presión arterial, vigente desde el 01/07/2024 
 

CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA – OSPIM MADEREROS 
 

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles incorporaciones de 
medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o comercialización de los mismos. Ante la 
recepción en su farmacia de recetas con medicamentos con importes considerables, no deje de consultar al 
Colegio respecto a la norma de trabajo de estas recetas. 

 
 
 
 
 
 

 
DATOS GRUPO DE TURNO 

FARMACIA TRÉBOL 
Calle 1 nº 1299 - General Pico 

 02302 - 208086 
L 

FARMACIA LA NUEVA ESPERANZA 
Lote Of 20 Fracción C Sección 3 Campo 6 

 2923 - 429078 
Guatrache 

 
 

Motivos de débitos que se siguen repitiendo 

SEMPRE 

En General Pico y Guatraché 

NUEVAS FARMACIAS COLEGIADAS 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 
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La Obra Social informa que desde el día de la fecha, 05/07/2024, se suspende en el 
Plan Ambulatorio la cobertura de todos los hipoglucemiantes orales al 100%, solo 
quedaran con cobertura estos mismos en Monto Fijo, según corresponda a cada 
monodroga. 
 

En cuanto a tiras reactivas, lancetas y agujas, quedaran Fuera de Vademecum. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Se transcriben los motivos de débitos que figuran en la Norma de Trabajo de OSDE 
publicada en la página web del Colegio. 
 
Cuando en la columna ACCIÓN dice “devolución no representable” significa que no se 
devuelve la documentación original y por lo tanto no son refacturables: 

Modificaciones en el VADEMECUM 

OSPRERA 
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DISPOSICIÓN 
DISPOSICIÓN Nº 5693/24: Prohíbese el uso, la comercialización, la publicidad, la distribución en todo el 
territorio nacional y la publicación en plataformas de venta en línea del repelente de insectos ilegítimos 
de origen nacional, en todos los lotes, presentaciones y contenidos netos denominado: LOCIÓN 
REPELENTE DE INSECTOS CON ACEITE ESENCIAL DE CITRONELLA, marca LEVOPEN. 

 

 

Separata de la Circular Digital Informativa Nº 21/2024 

SISTEMA DE FARMACOVIGILANCIA  
Colegio Farmacéutico de la Provincia de La Pampa, Efector Periférico del 

Sistema Nacional de Farmacovigilancia (ANMAT) 


